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mero izquierda, Vigo (Pontevedra), por Real Decreto 2257/1977, 
de 29 de julio, («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto), 
en el sentido de actualizar la lista de Empresas agrupadas 
autorizadas a efectuar las exportaciones, dando de baja a «Fi- 
gueroa y Compañía, S. A.», y «Candara y Haz, S. A.», que han 
dejado de pertenecer a la Sociedad, y de alta al nuevo miem
bro «Masso Hermanos,. S. A.», todas domiciliadas en Vigo.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
28 de noviembre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho, la referencia, de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Real Decreto 2257/1977, de 29 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

5929 ORDEN de 26 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.037, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 28 de julio de 1971 por 
«Compañía Hispana, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.037, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre «Compañía Hispana, 
Sociedad Anónima», como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha 28 de julio de 1971, sobre incumplimiento 
de contrato, se ha dictado con fecha 18 de octubre de 1979 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Eduardo Mo
rales Vilanova, en nombre de «Compañía Hispana, S. A.», contra 
las confirmaciones en alzada por el excelentísimo señor Ministro 
de Comercio el 28 de julio de 1971, de las resoluciones'de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, por las 
que, respectivamente, se denegó en los espedientes de esta 
(Comisaría numeras 3/246, 3/1250, 3/252, 3/201, 3/300, 3/387, 
3/396, 3/442 y 4/123, a la Compañía actora, el pago de las can
tidades abonadas de Banco Central por la demandante, como 
consecuencia del afianzamiento de las operaciones a que se 
refieren dichos cor tratos, por demora de la Comisaria en el 
pago de las liquidaciones presentadas por aquélla, debemos 
declarar y declaramos no conformes a derecho y anulados el 
acto-impugnado y los actos que confirma con excepción de los 
dictados en los expedientes 3/300 y 3/442 y en el 3/281, con 
relación a 800 toneladas de carne congelada, en cuanto no reco
nozcan el derecho al abono de las cantidades satisfechas al 
Banco Central por la demandante, a partir de los diez días'de la 
presentación a la Administración de las liquidaciones que figu
ran en los expedientes hasta su completo pago, más el interés 
legal de dichas cantidades desde que se reclamaron; sin expresa 
imposición de costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el artícu
lo 6 °, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero que 
ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede el cumpli
miento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los efectos 
revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la estimación 
de la- apelación interpuesta.

En ‘su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de 
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regul¿dora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1980.—P D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

5930 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la primera convocatoria del cupo global nú
mero 19, «Confecciones de punto».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importar 
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 19, «Confecciones de punto», 
partidas arancelarias

60.04.C
60.05.C

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por un importe de 2.923.076 pesetas.
2:a Las peticiones se formularán en los impresos habilita- 

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den- 
tro del plazo 'de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. * En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo come comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho) , a consignar en la «Hoja complementaria de infor
mación adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplí mentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión dé la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5931 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 20 
«Ropa exterior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, ,el cupo global número 20, «Ropa exterior», partidas aran
celarias. .

61.01-A 
61.02-A 

Ex.61.01 D 
Ex.01.O2-D

con arreglo a las siguientes normas;

1. a El cupo se abre por un importe de 15.299.845 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías sometidas al régimen globa
lizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a La solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria' de informa
ción adicional».

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.



7. a Los representantes aportarán oarta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado españql 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancia demandada.

Si se concurre al cuPo como comerciante s© deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica-. 
tiva de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia 
de Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)». a consigifar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumpJimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febreo de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5932 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 22, 
«Otros artículos confeccionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 22, «Otros artículos con-, 
feccionados», partidas arancelarias.

62.02ÍA.
62.03

Ex.62JJ5-C
con arreglo a las siguientes normás:

1. a El cupo se abre por un importé de 7.794.868 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globaiizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los, de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación d,eberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas,

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les aoredite como tales con carácter de exclusividad, visa
da por lá Cámara Oficial Española' de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tanga su domicilio 
la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricantes especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al Público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)», y «cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial», a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional». -

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentarión de lós enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 19B0.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

5933 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 
realice por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de 
marzo de 1980, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas , Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ........ .................. 67,31 69,84
Billete pequeño (2) ....................... 66,64 69,84

1 dólar canadiense .............................. 57,05 59^47
1 franco francés ........ .............. *..... . 15,67 16,26
1 libra esterlina ................................. 148,53 154,10
1 franco suizo ..................................... 38,11 39,54

100 francos belgas ................................. 218,70 226,96
1 marco alemán ........ .................... . 36,66 38,03

100 liras italianas (3) .......................... 7,85 8,64
1 florín holandés .............. .................. 33,35 34,60
1 corona sueca (4) ............................. 15,46 16,11
1 corona danesa ............... .................. 11,65 12,15
1 corona noruega (4) ............... ........... 13,25 13,82-
1 marco finlandés (4) ........ .............. 17,35 18,09

100 chelines austríacos .......... ................ 511,14 532,36
100 escudos portugueses (5) ................ 130,19 135,73
100 yens japoneses .................. .............. 26,85 27,68

Otros billetes:

1 libra irlandesa (4) .......................... 135,36 140,44
1 dirham ............................;.................. 13,32 13,88

100 francos CFA ................................. . 31,45 32,42
1 cruceiro ................................. ............ 1,38 ' 1,42
1 bolívar ................................. ...... ’....... 15,15 15,62
1 peso mejicano ......................... ....... 2,78 2,87
1 rial árabe Saudita .......................... 19,75 20,36
1 diñar kuwaití ............... ..................... 237,79 245,15

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA. .

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a loo coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(51 Las compras se limitad a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 17 de marzo de 1980.

MINISTERIO DE CULTURA

5934 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se inte
gran en el Tesoro Documental y Bibliográfico la 
colección de libros y biblioteca de don Constantino 
Román Salamero.

limos. Sres.: El artículo 3.° de la Ley 26/1972, de 21 de 
junio, creó un Registro Inventario de las series documentales, 
colecciones o piezas que deben integrarse en el Tesoro Docu
mental y Bibliográfico, procedimiento eficaz de relevante impor
tancia porque su contenido rio sólo permite el conocimiento 
preciso de este patrimonio común de todos los españoles, mate
rializando con datos concretos y circunstanciales ese concepto 
genérico indeterminado de Tesoro que se pretende salvaguardar, 
sino también porque su funcionamiento como registro público 
supone la garantía de la existencia de estos bienes y subsi- 

' guientemente su identificación y localización, además de consti
tuir un elemente inapreciable en la regulación del comercio de 
exportación.


